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I. INTRODUCCIÓN

El actual periodo de alza mundial en el

precio de los alimentos y de los combustibles,

este último con consecuencias directas sobre

los costes en el transporte de mercancías que

tienen como origen o destino las Islas

Canarias, invita a la reflexión sobre el actual

modelo de abastecimiento agroalimentario

del Archipiélago, máxime si se tiene en cuen-

ta que, en ambos casos, no se trata de una

situación coyuntural. Tal como señala la

Comisión Europea en una comunicación

reciente, en lo relativo a los efectos del alza

mundial de precios de los alimentos “no se

espera que se vuelva a la situación de bajos

precios del pasado”1. En el caso del incremen-

to de los precios del petróleo, cuyo coste del

barril de Brent en los últimos cinco años ha

pasado de menos de 30$ a un máximo histó-

rico de 139$ durante el mes de junio de

20082, las estimaciones de instituciones

como el Fondo Monetario Internacional (FMI)

señalan una continuación en la tendencia

alcista, pudiendo alcanzarse los 200$/barril a

final de año3. La relación directa entre precio

de combustible y el coste de transporte —

sobre la que autores como J. Rubin y B. Tal,

del banco de inversión canadiense CIBC

World Markets, señalan que “casi la mitad del

coste de transporte de las mercancías corres-

ponde al carburante”4—, está motivando

igualmente un incremento del porcentaje del

gasto en transporte dentro de los elementos

que conforman el precio de un producto. En

este nuevo contexto, es previsible que el

coste de mano de obra pierda peso como ele-

mento determinante en la localización de los

cultivos de alimentos y su comercio, y que la

cuestión de la cercanía entre el área de pro-
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Resumen del contenido:

Desde la integración de Canarias en la Comunidad Económica Europea (CEE) se ha pro-
ducido una importante variación en su balanza agroalimentaria, marcada principalmente por
la pérdida de cuota de mercado de las producciones locales frente a las importaciones. Este
hecho ha venido condicionado por el marco de apoyo comunitario adoptado para el
Archipiélago, las consecuencias que la aplicación de la Política Agraria Común (PAC) ha teni-
do para los diferentes subsectores agropecuarios y los factores limitantes que posee el sector
primario de las Islas, y que dificultan su desarrollo. El contexto mundial existente, caracteri-
zado por el alto precio de las materias primas y los combustibles, supone un cambio en los
parámetros tenidos en cuenta en la producción y el comercio agroalimentario. En el caso de
Canarias, este nuevo escenario debe abrir una reflexión sobre el modelo de abastecimiento
actual, fuertemente dependiente del exterior, la cual concluya con una reorientación de las
políticas que afectan a la producción y el acceso a los alimentos por parte de la población resi-
dente en las Islas.

1 Comunicación de la Comisión sobre las posibles medidas políticas tendentes a mitigar los efectos del alza mundial de pre-
cios de los productos alimenticios (2008).

2 Expansión. 15/06/08.
3 Declaraciones del Director General del FMI, Dominique Strauss-Kahn, Expansión. 10/06/08.
4 Will soaring transport costs reverse globalization? Jeff Rubin y Benjamin Tal (2008).



ducción y el punto de venta se torne decisiva.

En el caso de Canarias, como refleja su histo-

ria reciente, ello va a implicar cambios en su

complejo cuadro de actividades económicas y

de relaciones comerciales.

De hecho, la evolución en el precio de los

fletes y de los bienes alimenticios a lo largo de

los siglos XIX y XX contribuyó, en gran medi-

da, a configurar el actual diseño del sector pri-

mario y el marco de relaciones con el exterior

para el suministro de productos básicos.

Desde finales del XIX, y a medida que mejoró

el transporte marítimo internacional y se aba-

rataron sus costes, los comerciantes canarios

prefirieron adquirir los alimentos en el exte-

rior, no sólo porque fueran más baratos, sino

porque, además, podían controlar todo el pro-

ceso de distribución e incrementar sus bene-

ficios. Ello motivó que muchas personas, que

vivían y trabajaban en las zonas dedicadas a

la producción de subsistencias, se fueran des-

plazando hacia las de agricultura de exporta-

ción y las capitales de provincia, perdiendo

peso de manera progresiva la agricultura

orientada a abastecer el mercado local.

En la década de los sesenta, coincidien-

do con el despegue del turismo y el impulso

de un fuerte proceso urbanizador, se produjo

la desagrarización de muchas zonas del

Archipiélago que aún se dedicaban a la acti-

vidad, afectando de manera principal a las

producciones destinadas al autoabasteci-

miento. Salarios más elevados en otras ocu-

paciones, mejor consideración social y, en el

caso de los que trabajaban por cuenta propia,

problemas a la hora de comercializar la pro-

ducción, llevaron a esa reducción. La entrada

de Canarias en la Comunidad Económica

Europea, en la década de los 80, y las nuevas

reglas de juego entre los distintos sectores

económicos que la misma produjo, han con-

tribuido, tal como se analizará posteriormen-

te, a la estructura productiva agraria actual,

en la que las producciones destinadas a abas-

tecer al consumidor de las Islas han reducido

su peso específico.

La pregunta que cabe hacerse en estos

momentos es si el contexto internacional des-

crito, de precios de tres dígitos del petróleo y

de una producción alimentaria mundial inca-

paz de hacer frente a la demanda de países

emergentes y agrocombustibles, va a hacer

variar el sistema alimentario en las Islas y, por

ende, su balanza comercial agroalimentaria.

Aún no siendo el objeto de este artículo la res-

puesta a esta cuestión, sí se va a analizar la

actual estructura de la balanza comercial,

profundizando en el marco institucional y la

organización del sector primario, lo cual

puede contribuir a mostrar el camino hacia

donde se dirige, o se debería dirigir, el mode-

lo de abastecimiento del Archipiélago.

II. MARCO INSTITUCIONAL DE APOYO

COMUNITARIO

Un análisis adecuado de la balanza

agroalimentaria de las Islas y su evolución

reciente requiere, dado que ha determinado

en gran medida el sistema actual de abaste-

cimiento, evaluar el modelo de integración

de Canarias en la Comunidad Económica

Europea (CEE), y los principios y regulacio-

nes que conllevó un proceso que se alargó en

el tiempo, debido al conjunto de particulari-

dades y excepciones propias del marco jurí-

dico isleño que se deseaba mantener.
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Respecto al capítulo agroalimentario, la

continuidad de las exenciones arancelarias

y la importación subvencionada de produc-

tos que tradicionalmente había formado

parte de las relaciones comerciales de las

Islas con los territorios comunitarios y

extracomunitarios, chocaban frontalmente

con los principios de preferencia comunita-

ria5 y unidad de mercado que regían la

Política Agraria Común (PAC). Igualmente,

el impulso de la producción agrícola y gana-

dera local constituía otra de las piezas a

cuadrar en el puzzle de la integración, a

sabiendas de que el marco institucional

condicionaría el desarrollo de los diferentes

sectores agropecuarios.

Por ello, cuando Canarias se integró

en 1986 en la Comunidad Económica

Europea (CEE), junto con el resto de terri-

torios del Estado español, lo hizo de una

manera parcial, con excepciones dentro del

acervo comunitario que quedaron plasma-

das en el articulado del Acta de Adhesión y

en el protocolo 2 anexo. Entre las excepcio-

nes que implicaba este trato diferenciado,

se recogía la exclusión de Canarias del régi-

men aduanero comunitario y de parte de la

Política Agraria Común (PAC)6. Así, y en lo

que a las relaciones comerciales de

Canarias con el resto de la CEE se refiere,

se mantenía el siguiente esquema:

a) Las exportaciones agroalimenta-

rias de Canarias al resto de la

Comunidad estaban sujetas, de

manera general7, a barreras aran-

celarias y no arancelarias propias

de un país tercero.

b) Las importaciones agroalimentarias

procedentes de la CEE se beneficia-

ban de exenciones y exacciones

arancelarias. Además, y en lo que

sería el embrión del actual Régimen

Específico de Abastecimiento (REA),

en la medida en que las Islas no fue

de aplicación la Política Comercial

Común (PCC) y, en parte, la PAC,

las exportaciones comunitarias

dirigidas a Canarias se beneficia-

ban de las restituciones a la expor-

tación recogidas en gran parte de

las Organizaciones Comunes de

Mercado (OCM)8.

c) En las Islas no se iba a aplicar el sis-

tema común del Impuesto sobre el

Valor Añadido, y se mantenían los

arbitrios insulares.

El modelo de integración elegido inicial-

mente por Canarias en su incorporación a la

CEE mostró, no obstante, deficiencias e incer-

tidumbres en su aplicación, lo que motivó que
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5 Para profundizar en este concepto, ver A. Massot “Principio de preferencia comunitaria y la PAC”.
6 Si bien es cierto que las medidas de la sección Mercado de la PAC no fueron aplicadas desde la entrada de Canarias en la

CEE, las medidas estructurales dirigidas, fundamentalmente, a la modernización e incremento de la productividad de las explota-
ciones agropecuarias, sí fueron recibidas por los productores canarios desde la integración en 1986. 

7 Con excepciones, como en el caso del plátano, en el que se mantenía la reserva del mercado nacional para la produc-
ción canaria.

8 Éste era el caso de la OCM de vacuno regulada por Reglamento del Consejo 805/68, (sustituido posteriormente por
Reglamento 1254/99 del Consejo) y que actualmente se encuentra integrada en el régimen de pago único, Reglamento 1782/2003
del Consejo.



el Parlamento de Canarias solicitase, a finales

de 1989, su modificación9. Esta petición fue

trasferida por el Estado español a la CEE en

marzo de 1990, iniciándose entonces las

negociaciones para la adopción de un nuevo

esquema de pertenencia de Canarias a la

Comunidad, que reconociese un estatus

diferenciado.

Fruto de esas negociaciones surgió un

nuevo marco jurídico de integración de

Canarias en la CEE, cuyo eje principal es el

Reglamento (CEE) nº 1911/91 del Consejo, de

26 de junio de 1991, relativo a la aplicación de

las disposiciones del Derecho comunitario en

Canarias. El mismo suponía la aplicación plena

de todas las políticas comunes y la integración

del Archipiélago en el territorio aduanero

comunitario, si bien se reconocía la singulari-

dad de las Islas y la necesidad de un trato dife-

renciado con medidas específicas en el

ámbito agrario, fiscal, aduanero y comercial,

recogidas en el Programa de Opciones

Específicas por la Lejanía e Insularidad de

las Islas Canarias (POSEICAN)10 (al igual que

en los Departamentos de Ultramar franceses

con el POSEIDOM, y en Madeira y Azores con

el POSEIMA).

En el marco del POSEICAN11, y conjunta-

mente con las ayudas establecidas para el

desarrollo de las producciones locales del

Archipiélago, se estableció el Régimen

Específico de Abastecimiento (REA) mediante

el Reglamento (CEE) nº 1601/92 del

Consejo12. Tal como se recoge en los conside-

randos de la normativa del POSEICAN13, este

mecanismo tenía como fundamento principal

la aminoración de los efectos para Canarias de

una situación geográfica marcada por la leja-

nía e insularidad, en relación al abastecimien-

to de productos utilizados como insumos por

la industria local y para el consumo final. Ello,

de facto, implicaba equiparar el coste de los

alimentos en las Islas con el habitual en el

territorio continental europeo. Para poder

cumplir con el fin previsto, se diseñaron dos

tipos de estrategias dependiendo del origen

de las importaciones. Por una parte, algunos

productos de origen no comunitario queda-

ban exonerados del pago de derechos de

aduanas, mientras que, por otra, la introduc-

ción de los procedentes del resto de la Unión

Europea recibía ayudas para cubrir los costes

de desplazamiento hasta las Islas. Además, y

con el objeto de que la industria canaria se

beneficiase igualmente de este instrumento,

se establecieron cupos para productos utiliza-

dos como insumos en los procesos de manu-

factura y transformación agroalimentaria,

que se venían a sumar a las importaciones

destinadas al consumidor final.
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9 Esta posibilidad estaba prevista en la propia Acta de Adhesión, en el artículo 25. 
10 Decisión 91/314 de la CEE por la que se establece el Programa de Opciones Específicas por la Lejanía e Insularidad

de las Islas Canarias 
11 Araíz de la entrada en vigor del Reglamento del Consejo 247/2006 de 30 de enero de 2006 por el que se establecen medi-

das específicas a favor del sector agrícola en las regiones ultraperiféricas, el programa POSEICAN se fusiona con el POSEIDOM
y POSEIMA dentro de un único programa POSEI, desapareciendo su anterior denominación. No obstante, en este artículo se utili-
zará el término POSEICAN.

12 En noviembre de 1999, la Dirección General de Promoción Económica de la Consejería de Economía y Hacienda publi-
caba el informe realizado por A. Martínez Muñoa sobre los resultados de la aplicación del Régimen Específico de Abastecimiento
de las Islas Canarias en las campañas 1992/93 a 1998/99, un informe de obligada consulta para conocer la evolución del mismo. 

13 El primer marco normativo del POSEICAN venía regulado por el Reglamento 1601/92 del Consejo.



Esta herramienta, gestada en el marco

negociador de la integración, se diseñó aten-

diendo a dos cuestiones principales:

a) Su aplicación debía ser compatible

con el otro objetivo del POSEICAN,

que era el de posibilitar y potenciar el

desarrollo de las producciones agrí-

colas y ganaderas del Archipiélago.

No obstante, y dado que ese aumen-

to del grado de autoabastecimiento

no podía conseguirse de manera

inmediata, y para algunos productos

era prácticamente inviable, se consi-

deró necesario el Régimen Específico

de Abastecimiento (REA) de produc-

tos alimenticios. 

b) El REA se planteó como un mecanis-

mo que venía a sustituir las restitucio-

nes a la exportación que recibían los

exportadores de la Comunidad al

comercializar sus producciones en las

Islas antes de la plena integración en

1991. Ello justificó el que, para calcu-

lar la ayuda unitaria por producto de

las mercancías originarias de la

Comunidad, se utilizase el cálculo del

diferencial de precio de ese bien en la

CEE y el precio mundial, tal como se

hacía para las producciones exporta-

das en el marco de las Organizaciones

Comunes de Mercado (OCM). En lo

que respecta a las importaciones de

terceros países, se estableció la exo-

neración íntegra de los derechos de

aduana. La particularidad era que, en

este caso, las ayudas REA por la

importación de productos originarios

de la Comunidad serían recibidas por

los importadores con presencia en las

Islas.

Los efectos del REA sobre la producción

agropecuaria local, y las dificultades para

armonizar uno y otro grupo de medidas,

especialmente en un marco de intereses con-

trapuestos y complejos, constituye una de las

cuestiones a tener en cuenta en el análisis de

la evolución de la balanza agroalimentaria de

Canarias. Tal como quedará de manifiesto en

el apartado en el que se analizará la evolución

de la producción local, el marco de desarrollo

equilibrado planteado como principio de

actuación en el seno del POSEICAN, en el que

la cuantificación de las partidas a importar

estaban subordinadas a que no impidiesen el

desarrollo de las producciones agropecuarias

del Archipiélago, no se ha logrado en la imple-

mentación del programa. Así, la posición de

los importadores, apoyada en la defensa del

consumidor isleño, ha tenido mayor peso que

la ejercida por el sector productor de las Islas,

como reconoció el propio Parlamento de

Canarias en un informe elaborado por una

Comisión de Estudios sobre el REA14.

Para concluir este apartado, reseñar que

la integración de Canarias en la Comunidad

Económica Europea-CEE (actual Unión

Europea) supuso para agricultores y gana-

deros la incorporación a un nuevo marco de

apoyo. Éste incluye la existencia de ayudas

directas a las producciones (dentro del

POSEICAN o de las distintas OCM), una

amplia gama de líneas de auxilio para
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modernizar explotaciones e incrementar su

productividad, pero también mayores exi-

gencias en seguridad alimentaria, respeto al

medioambiente y bienestar animal, así

como cambios en las reglas de juego en la

relación con competidores y en los mercados

de venta de los productos. La incidencia

sobre la evolución del sector productor,

tanto desde un enfoque global como anali-

zando la tendencia seguida por los distintos

subsectores, hace que sea necesario tener-

lo en cuenta en el estudio de la balanza agro-

alimentaria.

III. CONTEXTO SOCIOECONÓMICO Y

ESTADO ACTUAL DEL SECTOR

AGRARIO

Si en la coyuntura actual parece que se

ha abierto un abanico de oportunidades que

invita a apostar por la potenciación de la pro-

ducción agropecuaria para el abastecimien-

to del mercado local, no puede olvidarse la

necesidad de superar un conjunto de facto-

res limitantes que pueden condicionar las

posibilidades de éxito de esa iniciativa.

Factores limitantes presentes al hablar de la

utilización, tanto del agua como del trabajo,

la tierra o el capital, pero también de la

comercialización de la oferta, y que, en

mayor o menor medida, encontramos prác-

ticamente en todo el sector agrario de lo que

ha dado en denominarse el mundo occiden-

tal, pero que en Canarias presentan algunas

particularidades específicas, y, sobre todo,

cuando hablamos de la agricultura de mer-

cado local.

El agua en Canarias es un bien privado,

circunstancia que es el resultado de un proce-

so de apropiación que hunde sus raíces en los

mismos inicios de la puesta en explotación de

los predios isleños tras la Conquista a finales

del siglo XV. Una vez inserto el Archipiélago en

el modo de producción capitalista, con el cre-

cimiento de sectores productivos distintos del

primario, se produjo una progresiva desvincu-

lación entre agua y agricultura, desviándose el

destino del recurso hídrico hacia las activida-

des económicas que podían pagar precios más

altos por él, al poder transferir ese sobrecoste

a sus clientes15.

De este modo, las zonas de costa, dedi-

cadas a cultivos de exportación y luego tam-

bién al turismo, y las actividades urbanas han

pasado a absorber la mayor parte de la oferta

de agua disponible en cada momento16, con lo

que la infraestructura necesaria para la distri-

bución hidráulica se ha centrado en comunicar

los lugares de origen con los principales de

consumo, dejando de lado los espacios en los

que se lleva a cabo la producción de subsisten-

cias. Así, agricultores y ganaderos se encuen-

tran con que conseguir agua se torna en un

importante problema, no únicamente por una

cuestión de precio, sino también de posibilida-

des de acceso.

Pero la costa y las ciudades no solamen-

te absorbieron el agua, sino también el factor

trabajo. El despoblamiento de las zonas rura-

les llevó a un progresivo proceso de concen-

tración de la población en las capitales insu-

lares, especialmente en el caso de Tenerife
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15 J. S. Nuez y F. Carnero, “El mercado del agua en Canarias: una perspectiva histórica”, Revista de Historia Económica,
XXI, 2003, 2, págs. 373-398.

16 F. Aguilera, Los mercados de agua en Tenerife, Bakeaz, 2002.



Si hacemos un análisis de la evolución

de las características de la población ocu-

pada en el sector agrario en Canarias entre

el primer trimestre de 1998 y el de 2008,

podemos observar las siguientes cuestio-

nes:

y Gran Canaria, en las que los residentes en

Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de

Gran Canaria representaban el 32,5 y el

46,2 por ciento, respectivamente, del total

insular ya en 195017.

El descenso de la población activa

agraria en las Islas a partir de los años

sesenta fue mucho más acelerado que en el

resto de España, de manera que los ocupa-

dos en el sector en el Archipiélago en 1991

eran el 19,6 por ciento de los que había en

1961, mientras que a nivel nacional eran el

28,7 por ciento. Los que se quedaron eran

mayoritariamente hombres, con más de 50

años y bajo nivel de formación18. Una carac-

terización que no ha variado mucho en el

tiempo, e incluso ha empeorado en el últi-

mo decenio en algunos aspectos. Veamos.
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17 E. Burriel, Población y agricultura en una sociedad dependiente, Oikos Tau, 1982.
18 W. Rodríguez, “La agricultura, los agricultores y el futuro”, en Bernal, A. et al., Canarias ante el cambio, Universidad

de La Laguna, Junta de Canarias y Banco de Bilbao, 1981.

TABLA 1 

CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN OCUPADA EN EL SECTOR AGRARIO EN CANA-

RIAS. 1 TRIMESTRE DE 1998 / 1 TRIMESTRE DE 2008 

(Miles de personas y Porcentaje sobre el total)

Fuente: Encuesta de Población Activa. Elaboración propia.



a) Aunque el número de trabajadores

mayores de 45 años se ha reducido

en 1.380 personas, su importancia

porcentual se ha incrementado, pues

han pasado de ser el 44 por ciento en

1998, al 52 por ciento en la actuali-

dad, es decir, suponen más de la

mitad de los ocupados en la agricul-

tura. En el total de la economía del

Archipiélago, los mayores de 45 años

solamente representan el 31 por

ciento de los ocupados.

b) Aunque ya no hay personas sin estu-

dios en el sector –hace diez años eran

el 34 por ciento-, los que solamente

tiene educación primaria siguen sien-

do la mitad de los trabajadores, cuan-

do en el resto de renglones producti-

vos el promedio es del 19 por ciento.

c) El número de mujeres ocupadas ha

descendido en algo más de 2.000 en

el último decenio, pero su importan-

cia relativa se ha incrementado,

pasando de suponer el 38 por ciento

de los ocupados, al 42 por ciento. Un

porcentaje que es más elevado que el

que podemos encontrar en el resto de

las actividades económicas desarro-

lladas en Canarias.

d) La ausencia de trabajadores locales

ha incrementado la contratación de

foráneos, que han multiplicado por 8

su número, pasando de 750 a 5.880,

y por 10 su representatividad, pues

en 1998 no llegaban a suponer el 1,8

por ciento, y a inicios de 2008 son el

18 por ciento.

En cuanto a la tierra, es quizás uno de los

factores limitantes más importantes para el

crecimiento del sector. Si quienes primero lo

sintieron fueron los agricultores de plátanos

y tomates, que ocupaban las tierras de

costa, cuando en los años sesenta se comen-

zó a explotar el turismo de masas en el

Archipiélago, pues competían por el mismo

espacio, el crecimiento de la urbanización en

horizontal y de las infraestructuras viarias ha

hecho que el terreno rústico de medianías

también se vea amenazado.

En este sentido iría la iniciativa presenta-

da ante el Parlamento de Canarias por el

Cabildo de Tenerife para que se dicte una ley

que, de manera específica, proteja el suelo

ahora dedicado a la actividad agrícola y pecua-

ria. Con esta medida “se pretende salvaguar-

dar el suelo rústico de las Islas de la presión a

la que puedan someterlo otras actividades. Y

éste es el momento de hacerlo porque, si bien

en la actualidad ello no representa un proble-

ma grave, en el futuro sí se podría ver compro-

metida su existencia”, señalaba el Presidente

de la institución insular a los medios de comu-

nicación. Diagnóstico acertado pero mal tem-

poralizado, pues el problema existe ya, no es

una cuestión del futuro, sino del presente.

Si el principal problema para el creci-

miento de la oferta agropecuaria local es la

reducción de la cantidad de suelo rústico con

valor productivo, en la actualidad es el tama-

ño de las explotaciones uno de los elementos,

no el único, que más dificulta la puesta en mar-

cha de medidas que incidan en la mejora de la

productividad. En la tabla 2 se presentan los

datos de superficie agrícola útil por tipo de

orientación económica de las explotaciones de
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Canarias según el Censo Agrario de 1999.

Aunque hayan pasado casi diez años desde

entonces, es la base estadística más fiable

para mostrar el peso del minifundismo en el

sector agrario isleño, pues los datos de la

Encuesta sobre la Estructura de las

Explotaciones Agrícolas del INE de 2003 o

2005 minimizan este aspecto por su sistema

de cálculo19. Así, debido a la importancia del

minifundio en Canarias, ambas encuestas tie-

nen debilidades a la hora de reflejar la realidad

de las explotaciones pequeñas. Según el

Censo Agrario de 1999, el 66,8% de las explo-

taciones en Canarias tiene menos de una hec-

tárea (el 32,4% en el conjunto estatal). En la

Encuesta de 2003, solamente el 32,5% de las

explotaciones en las Islas tienen menos de una

hectárea de superficie agraria útil (el 9,3% en

el conjunto estatal) y en la de 2005 es el

30,2% (el 8,4% en el conjunto estatal).
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19 La población objeto de estudio en las Encuestas viene definida por los siguientes criterios de inclusión: a) Todas las explo-
taciones agrícolas que tengan al menos 1 hectárea de Superficie Agrícola Utilizada (SAU); b) Todas las explotaciones agrícolas que
tengan al menos 0,2 hectáreas SAU dedicadas a hortalizas, flores y plantas ornamentales al aire libre y en abrigo bajo o cultivos en
invernadero o frutales (incluidos cítricos) de regadío o viveros; c) Las explotaciones agrícolas que tuviesen en el Censo Agrario de
1999 una o más Unidades Ganaderas (UG) con un Margen Bruto Total (MBT) igual o superior a 0,75 Unidades de Dimensión
Europea (UDE). Estos tres criterios son independientes, es decir, ha de cumplirse al menos uno de ellos para que se considere que
la explotación pertenece a la población objeto de estudio. Este muestreo excluye explotaciones de extensiones inferiores a 0,2 hec-
táreas y aquellas con menos de 1 hectárea que no cumplan con las condiciones indicadas. 

TABLA 2

DISTRIBUCIÓN DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS EN CANARIAS SEGÚN

ORIENTACIÓN TÉCNICO-ECONÓMICA Y SUPERFICIE AGRARIA ÚTIL. 1999

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.

Del cuadro se desprende que única-

mente en unas pocas de las orientaciones

productivas -cereales, oleaginosas y legu-

minosas y la de cultivos leñosos diversos-,

la mayoría de las explotaciones tienen más

de una hectárea, aunque la primera de las



orientaciones no supone ni el 1% de la

superficie agraria útil de Canarias.

Destacan especialmente por su reducido

tamaño las explotaciones de bovino, tanto

de leche como de carne –no así en las de

orientación combinada-, las de granívoros y

las de ganadería mixta con predominio de

granívoros, pues en todas ellas superan el

80% las que tienen menos de una hectárea

de superficie agraria útil, aunque, al igual

que en el caso de las explotaciones de cere-

ales, su importancia en cuanto a superficie

en el total del sector agrario isleño es muy

escaso.

A las escasas dimensiones medias de

las explotaciones habría que sumar la dis-

persión de las propiedades. El sistema here-

ditario vigente en Canarias ha llevado a la

fragmentación continuada de la propiedad,

lo que ha derivado en ese minifundismo dis-

perso del que hablamos. Si ambas cuestio-

nes dificultan técnicamente la mecaniza-

ción de la producción, la baja rentabilidad

de muchos de los cultivos limita las posibi-

lidades financieras para la adquisición de la

maquinaria. Una cuestión esta última que

podría soslayarse si en el Archipiélago se

hubiese desarrollado un proceso de asocia-

cionismo en el sector que dotara de entida-

des que se encargaran de la producción en

común, o, al menos, del empleo de maqui-

naria en común. Sin embargo, esa opción ha

sido minoritaria, predominando la especia-

lización de las cooperativas agrarias isleñas

en las tareas de comercialización y no en las

de producción20. 

Todo lo anterior tiene su reflejo en las

estadísticas de empleo de maquinaria en las

explotaciones canarias, que se recogen en

el Censo Agrario de 1999, empleado de

nuevo por las mismas razones ya reseñadas

anteriormente pese a la antigüedad de los

datos que presenta. De la información dis-

ponible se desprende el escaso nivel de

mecanización de la agricultura canaria,

pues únicamente en el apartado “otra

maquinaria propia”, en la que englobamos

desde cosechadoras a desbrozadoras o

motocultores, el promedio de empleo en las

Islas es mayor que en el resto de España. La

diferencia más sensible la encontramos en

los casos de uso de maquinaria de propie-

dad compartida, en las que el porcentaje de

utilización en las explotaciones españolas

es entre 5 y 6 veces superior, aunque en el

resto del país tampoco signifiquen mucho

más del 3 por ciento.

Si el análisis para Canarias lo hacemos

por la superficie agraria útil de las explota-

ciones, las de menos de una hectárea única-

mente alcanzan cierto nivel de empleo de

herramientas mecánicas en los utensilios de

pequeño tamaño, tipo desbrozadoras,

motocultores, etc., que en buena parte de

los casos son de su propiedad, aunque, de

todos modos, solamente se encuentran pre-

sentes en el 26 por ciento de las explotacio-

nes. Las fincas de mayor tamaño emplean

más máquinas, pero, aún así, en niveles que

no son especialmente significativos, excep-

to para el mismo tipo de herramientas que

las explotaciones de pequeño tamaño.
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20 J.S. Nuez et al., “Desarrollo rural y cooperativismo en Canarias”, en F. Salinas et al. (coord.), Aportaciones de la econo-
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Sin embargo, los factores limitantes no

se circunscriben al ámbito productivo, sino

que también se hacen presentes en el

momento de la comercialización de la oferta

agropecuaria obtenida en el Archipiélago.

No debe olvidarse que Canarias es un mer-

cado fragmentado en siete submercados

insulares y que, por tanto, las cuestiones de

logística, volúmenes de oferta y de deman-

da, así como los poderes de compra y de

venta, tienen ciertas particularidades. Al

escaso tamaño de algunos de esos submer-

cados, especialmente La Gomera, El Hierro

y, en menor medida, La Palma, se le suma el

elevado nivel de producción para el autocon-

sumo en esas islas, que hace que los agricul-

tores y ganaderos que producen para el

mercado tengan dificultades para colocar su

producción, especialmente si se trata de

productos de temporada, ya que muchos de

los consumidores potenciales también culti-

van o crían a pequeña escala.

A lo anterior hay que añadir el enorme

peso económico y político de los grandes

importadores de productos alimenticios,

cuestiones todas que van a condicionar las

posibilidades de supervivencia en el merca-

do de la oferta agropecuaria isleña. Desde

los años ochenta se ha producido un cambio

importante en la estructura comercial en

Canarias. La llegada de los grandes grupos

de distribución –grandes superficies y cade-

nas de supermercados- alteró el statu quo

vigente en las Islas hasta ese momento.

Estos agentes económicos vinieron a cam-

biar el panorama, no solamente en lo que

respecta a las ventas al consumidor, sino

también los mercados mayoristas y la fun-

ción de los importadores. Respecto a estos

últimos, al contar los grandes grupos de dis-
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TABLA 3

NÚMERO DE EXPLOTACIONES QUE EMPLEAN MAQUINARIA, SEGÚN SUPERFICIE

AGRARIA ÚTIL. 1999

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia.



tribución con centrales de compra a nivel

nacional, cuando no internacional, las nego-

ciaciones de abastecimiento ya dejaron de

realizarse a escala local. Incluso las empre-

sas importadoras tradicionales, distribuido-

ras en el mercado canario en las primeras

fases del proceso comercializador, se vieron

superadas por aquéllos. Muchos de las

importadores tradicionales sucumbieron al

no poder competir, y cuando no, se vieron

obligados a fusiones que les permitieran

intentar que la lucha fuera de nuevo de tú a

tú. Aún así, la función de traer alimentos del

exterior pasó a estar controlada principal-

mente por las grandes distribuidoras.

En cuanto al mercado mayorista, lo ocu-

rrido ha sido muy similar. Ahora los agriculto-

res y ganaderos, caracterizados por presen-

tar su oferta de manera descoordinada y

dispersa, han pasado a tener enfrente a un

grupo muy reducido de clientes que, además

de su enorme poder económico de compra,

pueden ejercer aún más presión gracias a que

también controlan la importación. En este

contexto, tanto los agricultores como los

ganaderos de las Islas han llevado a cabo un

proceso de agrupamiento. En primera instan-

cia, en forma de organizaciones de producto-

res (OOPP), por ser requisito indispensable

para poder percibir las ayudas europeas, aun-

que además ejerzan el papel de interlocuto-

res en los procesos de negociación con las

centrales de compra. Junto a lo anterior, tam-

bién han ganado peso las cooperativas y las

Sociedades Agrarias de Transformación

(SSAATT), en ocasiones jugando el papel de

organizaciones de productores, y en otras

solamente como entidades para la adquisi-

ción conjunta de suministros y de venta en

común de productos.

Si de este modo se intenta que las nego-

ciaciones con las centrales de compra se lle-

ven a cabo de una manera conjunta, por otra

parte, algunas de estas OOPP, cooperativas o

SSAATT han optado por la instalación de pun-

tos de venta al detalle en sus instalaciones, de

manera que parte de la producción de sus

asociados llegue al mercado sin tener que

pasar por los grandes grupos de distribución.

Ahora bien, se trata de una pequeña parte de

la oferta, pues la mayoría de los consumido-

res continúan acudiendo a las instalaciones

de aquellos. Unos grupos que exigen a los

proveedores, no solamente bajos precios,

sino también una continuidad en la calidad y

el volumen de producto ofertado, aspectos

estos últimos que en algunas ocasiones son

de difícil cumplimiento. La cuestión del volu-

men se va soslayando progresivamente gra-

cias al proceso asociativo comentado más

arriba, sin embargo, no se ha conseguido de

igual modo que ese agrupamiento se refleje

también en la homogeneidad de los produc-

tos provenientes de distintos agricultores y

ganaderos. Unas diferencias de calidad que

debilitan la posición negociadora de las enti-

dades asociativas, y en la que aún falta

mucho camino por recorrer.

IV. LA BALANZA AGROALIMENTARIA DE

CANARIAS

A partir del panorama descrito, vamos a

presentar a continuación la situación de la

balanza agroalimentaria de las Islas en dos

momentos del tiempo. En primer lugar, la

presentamos para el trienio 1990-1992,
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momento previo a la entrada completa de

Canarias en la Unión Europea y a la puesta en

marcha del entramado institucional señalado

anteriormente. En segundo lugar, para el trie-

nio 2004-2006, último con datos de produc-

ción local. De esta manera, podremos anali-

zar la evolución de la oferta disponible

aparente de alimentos y la importancia que

tienen en la misma los artículos obtenidos en

las Islas, así como los resultados de la aplica-

ción de las distintas políticas en los diferentes

rubros agrícolas y ganaderos.

Las fuentes empleadas para calcular la

balanza han sido las Estadísticas de la

Dirección General de Aduanas disponibles en

la página web del Instituto Canario de

Estadística, para conocer las importaciones y

exportaciones, y la Estadística Agraria de

Canarias que anualmente publica la

Consejería de Agricultura del gobierno regio-

nal, en la que podemos encontrar las produc-

ciones locales. Unas fuentes que no están

exentas de problemas. Por lo que respecta a

la primera, la que mide la entrada y salida de

productos de las Islas, las continuas denun-

cias de la vulneración de la normativa fitosa-

nitaria no hacen sino reflejarnos la existencia

de entradas ilegales de productos agrícolas y

ganaderos en el Archipiélago y que, por tanto,

no están computados en las estadísticas

aduaneras. Así pues, las cuantías recogidas

en esta fuente han de considerarse siempre

como un nivel mínimo. 

Por otra parte, las estadísticas corres-

pondientes a la producción local son franca-

mente deficientes. Así, en los primeros años

noventa existe una importante infravalora-

ción de los niveles de oferta de frutas y hor-

talizas canarias, cuestión que pasa a solucio-

narse en parte a medida que avanzamos en

la década de los dos mil. En cuanto a la pro-

ducción ganadera, las variaciones en los kilos

promedio de los animales sacrificados, y las

discrepancias con otras fuentes en cuanto al

número de esos animales, hacen que todos

los cálculos hayan de ser tratados con mucha

cautela. A modo de ejemplo, el ganado ovino

sacrificado en las Islas pasó de promediar

16,5 kilos de peso vivo en el periodo 1990-

1992, a 26,0 kilos en el 2004-2006, mientras

que el caprino pasó de 12,5 kilos a 21,0 en los

mismos periodos de tiempo. Además de lo

anterior, mientras que las Estadísticas de la

Consejería señalan que en la provincia de

Santa Cruz de Tenerife se sacrificaron en

2006 unos 140.000 animales de ovino y

caprino, la memoria del Matadero Insular de

Tenerife indica que por sus instalaciones sola-

mente pasaron 5.800, y en el caso de los

conejos, la primera fuente señala que fueron

sacrificados 464.000 en la provincia, cuando

legalmente en Tenerife fueron 124.000.

Cuestiones como éstas hacen que debamos

poner en duda los resultados que obtenga-

mos de su empleo. Sin embargo, en la actua-

lidad no hay otra posibilidad de calcular la

balanza agroalimentaria que utilizando estas

fuentes controvertidas.

Partiendo de las premisas anteriores,

hemos optado por agrupar los productos en

dos grandes renglones, según sean de ori-

gen animal o de origen vegetal. El saldo

exterior es el resultado de restar las expor-

taciones a las importaciones, y hemos tra-

bajado con la información aduanera emple-

ando la Nomenclatura Combinada a cuatro

dígitos. Por lo que respecta a los productos
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A inicios de la década de los noventa,

con Canarias todavía fuera de muchas de

las políticas comunitarias al haberse inte-

grado siguiendo el protocolo 2, la balanza

agroalimentaria en el Archipiélago era la

que podemos observar en la tabla 4. El sec-

tor agrario isleño era capaz de cubrir menos

del 30 por ciento de la demanda. De las casi

160.000 toneladas de fruta que había de

oferta disponible aparente, únicamente

unas 47.000 eran obtenidas en las Islas, es

decir, el 29 por ciento. Un nivel similar de

autoabastecimiento se conseguía en el vino

y la miel. Algo más bajo, el 21 por ciento,

era el de las carnes, pues la obtenida aquí

rondaba las 24.000 toneladas, teniendo

que competir con las casi 88.000 de impor-

tación. Si en los cereales la producción

autóctona era irrelevante, en la leche no

llegaba a suponer sino la décima parte de

lo que entraba por los muelles. En los úni-

cos segmentos en los que, de acuerdo con

las estadísticas disponibles, podía hablarse

de autoabastecimiento, era en el de horta-

lizas y legumbres, donde las de origen

canario eran casi tres veces más que las

importadas, copando el 71 por ciento del

mercado, y en el de los huevos, ya que la

cabaña radicada en las Islas producía el 95

por ciento de lo demandado.
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cárnicos, solamente consideramos los reco-

gidos en las partidas arancelarias 0201 a

0210, por lo que hemos excluido todas las

elaboraciones, tipo embutidos, procesados

u otras presentaciones. En cuanto a los lác-

teos, empleamos las partidas 0401 a 0406,

convirtiendo los quesos y mantequillas a su

equivalente en leche líquida para poder

compararlos con la producción local, y

hemos excluido yogures, postres lácteos y el

resto de elaboraciones. A lo hora de hacer

los cálculos para hortalizas y legumbres,

hemos descontado de la balanza los toma-

tes y los pepinos, por ser productos esencial-

mente de exportación. Del mismo modo

hemos actuado en el caso de las frutas con

los plátanos. Los resultados obtenidos son

los siguientes.

TABLA 4

OFERTA DISPONIBLE APARENTE DE ALIMENTOS FRESCOS.

PROMEDIO 1990-1992. (Toneladas)

Fuente: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias. Dirección
General de Aduanas. Elaboración Propia.



Quince años después, la situación ha

cambiado sensiblemente. En primer lugar, la

población en Canarias pasó de 1.515.855

habitantes en 1992 a 1.995.833 en 2006, es

decir, vivimos en el Archipiélago casi 480.000

personas más, lo que significa un crecimien-

to del 31,66 por ciento. Este aumento de la

demanda tan considerable ha sido cubierto,

principalmente, acudiendo al incremento de

las importaciones. Respecto a la oferta isleña,

la combinación de los efectos, por una parte,

de las medidas de apoyo a la producción local

y, por otra, de la llegada al mercado canario

de productos subvencionados al amparo del

Régimen Específico de Abastecimiento, sobre

un sector cuyas posibilidades de expansión

han estado condicionadas por los factores

limitantes expuestos con anterioridad, han

generado resultados dispares que se reflejan

en las tablas 5 y 6. 
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TABLA 5

OFERTA DISPONIBLE APARENTE DE ALIMENTOS FRESCOS. 

PROMEDIO 2004-2006. (Toneladas)

Fuente: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias. Dirección
General de Aduanas. Elaboración Propia.

TABLA 6

CRECIMIENTO DE LA OFERTA DISPONIBLE APARENTE DE ALIMENTOS. 

PROMEDIO 2004-2006 / PROMEDIO 1990-1992. (Porcentaje)

Fuente: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias. Dirección
General de Aduanas. Elaboración Propia.



Por lo que respecta a la producción

vegetal, tras la puesta en marcha del que ha

dado en denominarse “POSEI de mercado

interior”, las Estadísticas de Producción

Agraria de la Consejería de Agricultura del

Gobierno de Canarias reflejan un importante

incremento. Las 161.000 toneladas de horta-

lizas y legumbres de los primeros noventa son

ahora unas 209.000 toneladas –aunque hay

que recordar el subregistro inicial, ya comen-

tado. Un aumento del 30 por ciento que, sin

embargo, palidece ante la duplicación de las

entradas por los muelles, lo que hace que el

peso de las de origen canario en el total dis-

ponible haya descendido un 15 por ciento.

Las frutas son otro subsector en el que

las ayudas a la producción local han genera-

do efecto, y es el único en el que hay un incre-

mento de la representatividad de la oferta

isleña. Así, las 72.000 toneladas de fruta

obtenidas actualmente son algo más del 50

por ciento superiores a las de 1990-92, de

manera que, aunque las importaciones son

también un 17 por ciento mayores, las de ori-

gen canario han ganado cuota de mercado,

un 18 por ciento. Sin embargo, pese a lo ante-

rior, todavía las dos terceras partes de la fruta

consumida en Canarias es foránea.

El caso del vino es algo peculiar, aunque

la comparación entre la situación en el perio-

do 1990-1992 y 2004-2006 puede hacer pen-

sar en el hundimiento del sector. La ola de

calor del verano de 2006 mermó sensible-

mente la producción, y es lo que estaría

detrás de los malos resultados recogidos en

las tablas. Sin embargo, gracias, no solamen-

te a las ayudas POSEI, sino también a las pro-

cedentes de la OCM del vino y las intervencio-

nes de las instituciones insulares, la década

de los noventa y la primera mitad de los dos

mil ha sido un periodo de crecimiento y con-

solidación. Si en 1992 había una denomina-

ción de origen, ahora hay diez, y el número de

viticultores inscritos en las mismas se ha ele-

vado desde los 2.416 de 1992 a los en torno

a 10.000 de la actualidad, tras tocar techo con

cerca de 12.000 en 2002, de modo que los

caldos isleños con la vitola de “vinos de cali-

dad producidos en una región determinada

(v.c.p.r.d.)” han aumentado su presencia en

el mercado. 

En cuanto a la producción animal,

merece ser destacado, no tanto por su

volumen, pero sí por sus resultados positi-

vos, el caso de la miel. Al igual que en el

vino, la combinación de ayudas de distin-

tas administraciones, tanto comunitarias

como insulares, ha permitido que se dupli-

que la producción generada en las Islas, y

que su peso en la oferta disponible haya

aumentado un 34 por ciento. Una trayec-

toria alcista que puede truncarse con la

aparición de enfermedades que están

reduciendo la cabaña, a lo que se suma

que, pese al incremento, todavía dos ter-

ceras partes de la miel consumida en el

Archipiélago es de origen foráneo. 

El caso contrario sería el de la produc-

ción de huevos. Un sector que no ha reci-

bido ayudas a la producción local y que ha

visto cómo se ha producido un incremento

de las importaciones a bajos precios –en el

sector se habla de precios de dumping.

Aunque los huevos traídos de fuera han de

abonar un AIEM del 15 por ciento, las esta-

dísticas de comercio exterior nos muestran
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que el precio C.I.F. de llegada a muelle

canario se ha movido en torno a los 4 cén-

timos de euro por unidad (0,65 euros por

kilo), lo que vuelve ineficiente el arbitrio.

Las casi 40.000 toneladas de huevos que

se obtenían en las Islas a inicios de los

noventa, ahora superan por poco las

28.000, lo que supone un descenso cerca-

no al 30 por ciento, mientras que las

importaciones han pasado de menos de

2.000 toneladas a 8.600, y ya copan la

cuarta parte del mercado.

Por su parte, en la actualidad se pro-

ducen en Canarias unas 26.000 toneladas

de carne y unas 142.000 de leche, es decir,

aproximadamente un 10 por ciento más

que a comienzos del periodo analizado. Sin

embargo, estas cifras esconden lo ocurrido

en el interior de ambos subsectores, pues

la mayor parte del incremento ha tenido

lugar en las producciones de ovino y capri-

no, tanto de carne como de leche, descen-

diendo la importancia del sector vacuno,

como veremos más adelante. Por otra

parte, si la oferta local ha aumentado un 10

por ciento, la importada lo ha hecho un 36

por ciento en el caso de la carne y un 56

por ciento en el de la leche. Con estos des-

fases, el peso de la producción canaria

cayó un 15 y un 27 por ciento, respectiva-

mente, entre 1990-1992 y 2004-2006. Así

las cosas, a día de hoy, la oferta cárnica

canaria sólo cubre menos de la quinta

parte de la demanda y la leche no llega a la

doceava parte.

V. LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA

AGRARIA COMUNITARIA (PAC) EN

LAS ISLAS

Para lo bueno y lo malo, el estado actual

del sector primario del Archipiélago y, de

manera indirecta, el grado de autoabasteci-

miento y la relación entre sus importaciones

y exportaciones agropecuarias, ha venido

condicionado por la implementación de la PAC

en las Islas. A excepción de algunas líneas de

ayuda aplicadas por iniciativa propia por

parte de las administraciones locales y auto-

nómicas -de un monto presupuestario redu-

cido-, la práctica totalidad de medidas de

impulso del sector primario de Canarias se

encuadra en un marco de apoyo comunitario,

sujeto a l´acquis communautaire21. Dentro

del mismo, las administraciones estatal y

canaria intervienen, por una parte, como cofi-

nanciadores de las medidas y actuaciones y,

por la otra, en el diseño y la manera de apli-

carlas en el territorio archipielágico, siendo

especialmente activa su participación en la

definición de instrumentos específicos como

el POSEICAN. Además, el proceso de descen-

tralización en la elaboración de los programas

seguido por la Comisión Europea en los últi-

mos años, con el objeto de adecuar las medi-

das al heterogéneo territorio de la UE, ha

motivado que, si bien mantienen su carácter

comunitario, el eje central decisorio sobre las

medidas a aplicar en las Islas se ha desplaza-

do hacia el gobierno de Canarias, el cual, con-

juntamente con el del Estado, se convierten

en responsables principales de la aplicación

de la PAC en el espacio insular.
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Esta afirmación es válida tanto para las

medidas propiamente de mercado, destina-

das a primar de manera directa a los agricul-

tores y ganaderos, como a las orientadas a la

modernización de las explotaciones y a la

adaptación de las producciones a las nuevas

exigencias de calidad y compatibilidad

medioambiental, englobadas en el llamado

Desarrollo Rural o Segundo pilar de la PAC. En

el primer caso, el cambio en el procedimien-

to para la elaboración del POSEI a partir de

200622 ha ampliado aún más el grado de liber-

tad de la administración regional para diseñar

de manera autónoma este instrumento que,

no hay que olvidarlo, incluye el REA y la prác-

tica totalidad de las ayudas directas a las pro-

ducciones locales23. En lo que respecta a las

ayudas del Segundo pilar, durante el periodo

2007-2013 será de aplicación en las Islas el

Programa de Desarrollo de Canarias, el cual

ha sido elaborado íntegramente por parte del

ejecutivo regional, sujeto únicamente a una

serie de condicionantes impuestas por la UE

y el gobierno de España. En periodos anterio-

res, su participación fue más reducida, limi-

tándose a las fases de ejecución y control. 

Este artículo se ceñirá al análisis de la

aplicación de las medidas de mercado, dado

que se considera que el conjunto de disposi-

ciones incluidas dentro del Desarrollo Rural

han contribuido, de manera horizontal, a la

modernización y la mejora de las explotacio-

nes agrícolas y ganaderas, y que su efecto

sobre el incremento de las producciones

orientadas al mercado interior tiene un saldo

muy positivo. Por este motivo, y teniendo en

cuenta que a pesar del importante proceso

de tecnificación e incremento de la producti-

vidad de las explotaciones, la producción

canaria ha continuado perdiendo peso den-

tro de la oferta disponible, se ha optado por

evaluar aquellas otras medidas englobadas

dentro del POSEI, cuyas consecuencias

sobre la producción local y su deseable equi-

librio y armonía con la importaciones presen-

ta más sombras. 

Sobre esta cuestión, cabe recordar lo

señalado en el informe final elaborado por la

Comisión de Estudio del Régimen Específico

de Abastecimiento que fue creada en el seno

del Parlamento de Canarias en 1996, y en el

cual se relacionan, en el apartado de reco-

mendaciones, algunas de las disfunciones

que este instrumento había generado en la

relación entre actividad agraria, industria y

comercio, desde su aplicación en 1992. A

pesar de que dicho informe fue aprobado por

unanimidad de todas las fuerzas del arco par-

lamentario, un análisis del desarrollo poste-

rior del POSEICAN muestra que sus recomen-

daciones no han sido tenidas en cuenta.

Así, en referencia al papel que debía

jugar el POSEICAN, en dicho informe se seña-

laba la exigencia de “un perfecto ajuste entre

producción agraria y ganadera, industria

agroalimentaria y actividad comercial impor-

tadora”, aunque establecía un orden de prio-
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ridades al señalar que debían “predominar los

criterios de desarrollo interior reflejo de la

política económica del Gobierno de Canarias

sobre los simplemente comerciales”. A pesar

de que estas afirmaciones forman parten de

la lógica y los principios de este programa, su

desarrollo posterior deja entrever un mayor

impulso de las importaciones, abaratadas

por subvenciones y exenciones arancela-

rias, que de la producción agropecuaria

local. Ello tiene su reflejo en los balances y

los importes de las ayudas recibidas para la

adquisición en el exterior de bienes que

igualmente son producidos por el sector de

las Islas, especialmente por el ganadero, y

de manera más evidente en las primeras

campañas de aplicación del programa. 

Desde el inicio del programa hasta fina-

les de la década de los noventa, las ayudas

siempre superaron los 90 millones de euros

anuales, salvo en la campaña 1997/98 en la

que la ayuda se situó en 82 millones de euros

–motivado en gran medida por la disminución

de la ayuda a los cereales-, como señalaba

Martínez Muñoa24. Durante esos mismos

años, según se recoge en los datos del gobier-

no de Canarias sobre los pagos con cargo a

los fondos agrícolas europeos, las ayudas

recibidas por las producciones orientadas al

mercado local fueron escasas. En la campaña

1994, las mismas ascendieron a 8,91 millo-

nes de euros, destinadas principalmente a las

primas ganaderas y a la producción de papas

y uva de vinificación, incrementándose a

14,93 millones de euros en 1999, menos de

una sexta parte de la partida destinada a la

importación25.

Sobre las cuestiones a tener en cuen-

ta en la determinación de la cuantía unita-

ria de ayuda y los balances de aprovisio-

namiento, también se pronunciaba la

Comisión de Estudio del Régimen Específico

de Abastecimiento del Parlamento de

Canarias. En referencia a los importes de las

ayudas del REA para productos dirigidos al

consumo intermedio de la industria o al con-

sumidor final, recomendaba que los mismos

“deben ser fijados conjunta y coordinada-

mente de tal forma que se impida una com-

petencia desleal que arruine a uno de los sec-

tores”. Sobre los balances señalaba que

“deben estar limitados a los volúmenes dife-

renciales entre consumo total incluido el

industrial y los planificados para la producción

interior en los acuerdos de los agentes econó-

micos y la Administración autonómica”.

La línea argumental del informe es clara

y coincidente con lo señalado en los conside-

randos de la normativa que regula el POSEI-

CAN, en los que se indica que, el objetivo del

programa es “favorecer el desarrollo econó-

mico y social en la región”, para lo que hace

hincapié en la aplicación de la PAC con “medi-

das destinadas a mejorar las condiciones de

producción y comercialización de los produc-

tos agrícolas de dicha región” y a la aplicación

de un régimen de abastecimiento en el que
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“las cantidades que se benefician del REA se

limitan a las necesidades de abastecimiento

de las Islas Canarias, por lo que este sistema

no obstaculiza el buen funcionamiento del

mercado interior”26. Reconociéndose por

parte del Parlamento de Canarias que el fun-

cionamiento no se adecuaba a los fines pre-

vistos inicialmente, en el informe se reco-

mendaba que debían “coordinarse los

volúmenes y precios de las ayudas entre

materias primas y productos terminados para

garantizar la supervivencia de la producción

interior canaria en términos de productividad

razonable”.

Análisis posteriores, como el realizado

por Martínez Muñoa para la Dirección

General de Promoción Económica del

Gobierno de Canarias27, ponen de manifiesto

el desequilibrio entre el sistema de apoyo a

la importación y las ayudas a las produccio-

nes locales, además de las dificultades exis-

tentes para adecuar los planes de abasteci-

miento a las necesidades reales del mercado

de las Islas. En el apartado de Conclusiones,

el autor señala que “En efecto, la aplicación

y ejecución del REA con ayudas al abasteci-

miento de determinados productos agrarios

destinados al consumo final, está consoli-

dando, y en cierto modo potenciando, el

desequilibrio que sobre la actividad pro-

ductiva de las Islas ejercen las produccio-

nes externas, causando, por consiguiente,

una fuerte competencia sobre ciertas pro-

ducciones locales y afectando negativamen-

te tanto a la producción agrícola y ganadera

como a la actividad agroindustrial”. 

Teniendo en cuenta el análisis que reali-

za a lo largo del documento, Martínez Muñoa

finaliza las conclusiones con la recomenda-

ción de que “(…) se debería buscar el adecua-

do equilibrio tanto en el nivel de ayudas como

en las cantidades susceptibles de beneficiar-

se del régimen, alcanzando una nivelación

entre la ayuda que reciben las producciones

locales, concretamente los terneros nacidos

en las Islas y los bovinos machos destinados

al engorde, la leche de producción local, los

insumos para alimentar al ganado o los diri-

gidos a las industrias, etc., y la que perciben

los productos finales importados: carne fres-

ca y refrigerada de ternera, productos lácte-

os, transformados cárnicos, etc.” (p. 176).

Sin embargo, a pesar de las recomenda-

ciones realizadas en los informes elaborados

por diferentes instituciones, la evolución del

POSEI no ha traído aparejado un cambio pro-

fundo en la distribución de apoyos entre pro-

ducción local e importaciones, lo cual es espe-

cialmente evidente en los primeros años. En

2002, desde el Consejo Económico y Social28,

analizando el periodo 1992-1997 de aplica-

ción del programa, se señalaba lo siguiente

sobre el REA: “las medidas compensatorias

establecidas por el REA no incorporan ningún

criterio objetivo que cuantifique los sobrecos-

tes por lejanía e insularidad. La falta de este

tipo de criterios origina que mientras en cier-
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tos productos (por ejemplo, la carne y la

leche) las medidas adoptadas han compensa-

do los sobrecostes con amplios márgenes,

creando problemas a las industrias locales, en

otros (por ejemplo, el trigo y el maíz) la ayuda

(UE) recibida prácticamente nunca ha llega-

do a compensar dichos sobrecostes. Para

solucionar esta situación debería tenerse en

cuenta los costes de lejanía e insularidad a la

hora de establecer las ayudas del REA, de

esta forma podría utilizarse un método de

cálculo objetivo que tenga en cuenta los

sobrecostes derivados del transporte (para

todos los productos) y los sobrecostes deri-

vados de la insularidad (sólo para las mate-

rias primas que van a ser transformadas en

el archipiélago)” (p. 12).

Los últimos años de aplicación del pro-

grama, especialmente a partir de 2006, pare-

cen mostrar algunos signos de cambio, no

tanto en el desplazamiento de presupuesto

destinado a impulsar directamente a la pro-

ducción local procedente del REA, como a la

redistribución de las partidas dentro de éste.

Como se comentará posteriormente, el incre-

mento en el precio de los cereales y otros ali-

mentos para el ganado en los mercados mun-

diales ha generado una corriente impulsada

por el propio sector agrario, y asumida por

parte de la administración regional e insular,

a favor de un aumento de la partida REA des-

tinada a reducir los costes en insumos para

los productores locales, y en concreto para la

alimentación animal. El resultado de este

movimiento se ha saldado con una redistribu-

ción de las ayudas REA en la línea de lo mar-

cado por los informes descritos anteriormen-

te. Tanto el importe trasvasado como las

razones esgrimidas para el mismo, dejan

entrever que nuevos elementos están siendo

tenidos en cuenta por la Administración en la

toma de decisiones sobre este instrumento.

Los cambios futuros en la composición y el

peso de los distintos agentes beneficiarios de

los apoyos dentro del POSEI, procedentes del

sector productor, industrial y del comercio,

deberán ser tenidos en cuenta igualmente

como variantes de especial incidencia sobre

la evolución de estos programas. 

De manera general, sobre el desequili-

brio generado en la relación importaciones-

producción local, se pueden destacar tres

cuestiones que están en la raíz de cualquier

análisis crítico sobre la aplicación del instru-

mento REA:

a) si se repercute en su totalidad sobre los

precios al consumidor final; 

b) la relación existente entre los importes

unitarios de ayuda recibida y los costes

reales de importación del producto; y

c) la distribución de los fondos del POSEICAN

entre las ayudas a la producción local y a la

importación vía REA.

El punto a) no va a ser objeto de este

artículo, en la medida en que se entiende que

supera los objetivos fijados en el mismo. En

cambio, el análisis de los importes recibidos

por las importaciones REA (punto b) se con-

sidera necesario, dado que estos productos

compiten de manera directa con los de ori-

gen local.

En la siguiente tabla se relacionan las

cuantías unitarias (en euros/tonelada) efecti-
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vamente recibidas por la importación de tres

productos que se han tomado como repre-

sentativos. Uno de ellos, el cereal, es, en su

mayor parte, adquirido como insumo para la

alimentación animal. Por el contrario, tanto

el queso amarillo como la mantequilla son

bienes destinados, casi exclusivamente, al

consumidor final sin transformación. De esta

manera, y teniendo en cuenta que en las

Islas existe cabaña ganadera orientada a la

producción láctea, estos bienes importados

con REA pueden identificarse como sustituti-

vos y, por lo tanto, competidores de los de

origen local. 
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TABLA 7 

VOLUMEN IMPORTADO Y AYUDA REA 

POR UNIDAD DE PRODUCTO. 1992/93 - 1998/99

Fuente: Martínez Muñoa (1999). Elaboración propia.

Algunas de las partidas, como es el caso

de la mantequilla o el queso amarillo, han

percibido subvenciones -que en principio

tenían como función eliminar el impacto de

los costes de la ultraperificidad-, muy supe-

riores a esos costes estimados en los infor-

mes encargados por el ejecutivo regional29.

Así, mientras que el sobrecoste para los dos

productos en 2003 se estimaba en torno a los

150 €/Tm, las ayudas que estos alcanzaron

de media entre las campañas 1992/93 y

1998/99 ascendieron a 1.770,38 €/Tm para

la mantequilla y 976 €/Tm para el queso ama-

rillo, con valores máximos para un año deter-

minado de 1.912,95 €/Tm (campaña 96/97)

y 1.253,85 €/Tm (campaña 94/95), respecti-

vamente. Este diferencial se explica, en

parte, por el sistema empleado para el cálcu-

lo de estas ayudas en sus inicios, en el que el

importe unitario se obtenía como diferencial

entre los precios comunitarios -elevados por

estar sujetos a los mecanismos de interven-

ción dentro de la PAC-, y los precios en el mer-

cado mundial. No obstante, incluso cuando

29 Centro de Estudios Económicos Tomillo, Los costes de ultraperiferia de la economía canaria, Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias, 2001 y Centro de Estudios Económicos Tomillo, Fijación de la ayuda del
Régimen específico de Abastecimiento (REA) en Canarias, Viceconsejería de Economía y Relaciones Económicas con la Unión
Europea del Gobierno de Canarias, 2003.



los precios comunitarios y de países terceros

se han ido aproximando, especialmente a raíz

de la reforma de la PAC en los inicios de esta

década, conocida como Agenda 2000, las

ayudas unitarias no han disminuido de la

misma manera, bajo el manto de otras figu-

ras dentro de este instrumento, como los

plancher30, que han permitido mantener el

apoyo por encima del sobrecoste de la ultra-

perificidad.

Por el contrario, los importes unitarios

del cereal, principal insumo agrario beneficia-

rio de la ayuda REA31, recibidos durante el

mismo periodo, fueron sensiblemente meno-

res al sobrecoste estimado por los informes

del Centro de Estudios Económicos Tomillo.

Mientras que este último cifró en 90 €/Tm la

ayuda necesaria para compensar los sobre-

costes de ultraperificidad y colocar al produc-

tor de las Islas en una situación similar al del

resto del Estado, la cantidad promedio real-

mente recibida entre las campañas 92/93 y

98/99, fue de sólo 46, con campañas como la

95/96 en las que apenas llegó a 20 €/Tm.

Finalmente reseñar, como se comentó

con anterioridad, que en los últimos años

parece estar produciéndose un reajuste den-

tro del propio REA, orientado a establecer una

mayor correlación entre el sobrecoste esti-

mado de un producto y las ayudas unitarias

que recibe. Así, desde el año 2007, el cereal,

tanto panificable como destinado a la alimen-

tación animal, recibe 72 €/Tm, mientras que

la mantequilla y el queso amarillo destinados

al consumo final reciben 1.100 €/Tm y 540

€/Tm, respectivamente.

Además de las ayudas recibidas por la

adquisición de producciones cuyo origen es

comunitario, el REA posibilita la importación

de producciones de países no pertenecientes

a la Unión Europea, sin el pago del arancel

correspondiente. Sobre esta cuestión es

importante reseñar que, para la mayor parte

de los productos, las exenciones arancelarias

suponen una compensación económica supe-

rior a la propia ayuda REA. Como ejemplo se

puede tomar el caso de la carne de bovino de

Brasil, país que concentra una parte impor-

tante de las importaciones de este producto.

En el caso de la carne fresca o refrigerada

(0201) de calidad no superior, con un precio

CIF que actualmente se puede cifrar en torno

4,60 €/Kg., la aplicación del derecho estable-

cido a estas producciones introducidas en la

UE32 motivaría que el precio tras arancel se

situase sobre 8,20 €/Kg. Sin embargo, en el

caso de Canarias, y dado que las produccio-

nes REA de terceros países se benefician de

una exención, los importadores de estos pro-

ductos se ahorran el pago de 3,60 €/Kg. del

derecho arancelario. Ello hace que el precio

de adquisición del producto tras arancel coin-

cida con el precio CIF, esto es, 4,60 €/Kg. Este

trato especial a las importaciones de carne de

bovino fresca o refrigerada de Brasil explica el
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30 Umbrales mínimos de ayuda, los cuales han sido utilizados por parte de la propia Administración autonómica a la hora
de negociar las cuantías unitarias de ayuda.

31 Supone más del 95% de la ayuda recibida para la adquisición de inputs de la actividad agraria, que incluye otros como
la papa de siembra y, en los primeros años, la importación de animales vivos.

32 El derecho arancelario aplicado a la carne de bovino fresca o refrigerada de terceros países es de 12.80% + 303.40 EUR /
100 Kg.



que la misma puede ser comercializada a un

precio de venta al público en torno a 8 €/Kg.,

frente a los 12 €/Kg. de la importada de la

España peninsular y los 13 €/Kg. de la pro-

ducción local. Señalar además que la situa-

ción descrita para la carne de bovino fresca o

refrigerada se reproduce para la importación

de otros productos, como puede ser el de la

carne de bovino congelada o la carne de pollo. 

Como tercer elemento (punto c) en el

análisis crítico del REA, se ha señalado la dis-

tribución de fondos entre lo que recibe el pro-

ductor local y lo destinado a la importación de

productos con cargo al REA. Sobre esta

cuestión hay que reseñar que, en la medida

en la que ambas líneas de apoyo se encuen-

tran integradas dentro de un mismo progra-

ma, el POSEICAN, con una ficha financiera

común, los apoyos a uno de los apartados

tiene consecuencias sobre el otro. Esto es

especialmente evidente a raíz de que, en

2006, se estableciese una única ficha finan-

ciera fija, con un límite de 127,3 millones de

euros anuales para ambas líneas de apoyo,

con lo que directamente el incremento para

una supone una disminución para la otra.

Además, de manera indirecta, el estableci-

miento de niveles altos de ayuda unitaria

REA a productos que compiten con los de

origen local, hace necesario un aumento del

apoyo al productor de las Islas para mante-

nerse en el mismo grado de competitividad.

De hecho, el enorme desequilibrio entre los

apoyos recibidos por los productores loca-

les y por las partidas destinadas a la impor-

tación, se identifica por parte del sector pri-

mario, y de manera especial el ganadero,

como una de las principales trabas para su

desarrollo. 

Si se toman como referencia los prime-

ros años de aplicación del POSEICAN, las ayu-

das destinadas a los productores suponían

apenas un 10% del montante global, con

años como 1994, en los que no se alcanzaba

el 7%. Posteriormente, a raíz de la disminu-

ción en las ayudas REA motivada por las

reformas de la PAC, acompañada por ligeros

incrementos de los apoyos a la producción

local, esta situación se ha equiparado ligera-

mente -en 2003, las producciones orientadas

a los mercados locales recibieron 31,61 millo-

nes de euros, frente a los 80 del REA.

Sin embargo, y a pesar de esta tenden-

cia reciente, conviene resaltar que, en

Canarias, la aplicación del POSEICAN ha

inclinado su balanza hacia la importación de

bienes del exterior, en perjuicio de las pro-

ducciones locales. Aunque progresivamente

las ayudas a la producción isleña han ido

aumentando, en el Programa POSEI para el

año 2007 se sigue primando el abaratamien-

to de las importaciones, el cual, de los 127,3

millones fijados anualmente para el periodo

2007-2013, puede llegar a absorber el 57%

de los fondos totales, con un techo de 72,7

millones de euros.

Llegados a este punto, cabe plantearse

sobre el modelo de distribución del presu-

puesto entre REA y ayuda a la producción

local de los programas similares en el resto de

las regiones ultraperiféricas. El primero de

ellos, el POSEIDOM, fue aprobado por el

Consejo de la UE en 1989, y su aplicación se

extiende a las regiones de ultramar france-

sas. Atendiendo al reparto anual previsto

para el periodo 2007-2013, de un importe

global de 84,7 millones de euros se van a des-
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(1) Hay una ayuda por hectárea cultivada para la producción de papas.

(2) El Parlamento de Canarias solicitó que se eliminara la ayuda REA a la importación de vino en noviembre

de 2000.

(3) La ola de calor del verano de 2006 afectó a muchos cultivos, reduciendo la cosecha, reflejándose, sobre

todo, en la producción de uva y vino.

(4) La importación de huevos secos con ayuda REA tiene un balance demasiado escaso como para generar

competencia a la producción local de huevos frescos.

Fuente: Tabla 6. Elaboración Propia.

tinar, como máximo, 20,7 millones al REA,

dedicándose los 64 millones restantes a

impulsar a la producción local. En el caso del

POSEIMA, programa de apoyo a Madeira y

Azores que se puso en marcha de forma

simultánea al de Canarias, la cantidad desti-

nada a la agricultura y ganadería local alcan-

za los 59,6 millones de euros de un total de

77,3 millones, estableciéndose como máxi-

mo 17,7 millones al abaratamiento de las

importaciones. De esta manera, mientras

que Canarias establece un apoyo mínimo al

sector en las Islas del 42,89 por ciento, en las

regiones francesas esta partida asciende al

75,56 por ciento, y en Madeira y Azores al

77,1 por ciento33.

Con el objeto de mostrar, de manera

sucinta, los efectos sobre los diferentes sub-

sectores agropecuarios de la aplicación de la

PAC en las Islas, se presenta a continuación

un cuadro en el que se muestra la interrela-

ción entre las medidas, las producciones y la

evolución seguida por las mismas desde la

entrada en vigor del Programa POSEI. Como

observación general se puede señalar que,

casi sin excepción, aquellas producciones que

compiten directamente con importaciones

vía REA han perdido cuota de mercado. 
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TABLA 8

CRECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN LOCAL Y MEDIDAS POSEI. 

PROMEDIO 1990-1992 / PROMEDIO 2004-2006



Otra cuestión, que posteriormente se

abordará con mayor profundidad al analizar

el caso de las frutas y hortalizas, es la valora-

ción positiva de las medidas orientadas al

fomento de la comercialización de las produc-

ciones. La falta de canales de comercializa-

ción estables para la venta de las produccio-

nes agropecuarias puede señalarse como uno

de los principales handicaps del sector, por lo

que aquellas medidas que condicionan el

apoyo a una mejora en la planificación y a la

venta a través de sistemas organizados y

acuerdos estables, pueden haber contribuido

a mejorar el posicionamiento en el mercado

del sector local.

Sin embargo, y a pesar de ese efecto

positivo de este tipo de medidas, los datos

muestran que, con la excepción de las frutas,

el resto de producciones han ido perdiendo

paulatinamente cuota de mercado. Entre las

causas de esta situación se puede señalar al

REA, principalmente en el caso de las produc-

ciones ganaderas. Las ayudas recibidas por

este sector no han sido suficientes para hacer

competitivo al producto local frente al impor-

tado con ayuda o exención arancelaria, por lo

que ha ido reduciendo su peso dentro del con-

sumo global canario. Por el contrario, en el

caso de otras producciones como las hortali-

zas, y conjuntamente con otras cuestiones

reseñadas anteriormente al analizar las limi-

taciones en el desarrollo del agro en las Islas,

las causas habría que buscarlas en el reduci-

do presupuesto y falta de apoyos que, en

relación a otros sectores, ha tenido el hortíco-

la desde la aplicación de la PAC en el

Archipiélago. 

También debemos reseñar, y debe ser

tenida en cuenta como una de las cuestiones

a corregir en las futuras aplicaciones de la

PAC, y de forma particular en el POSEI, es la

existencia de desajustes y falta de correlación

entre las medidas existentes y la realidad del

sector productor local. Así, el diseño de las

ayudas a los productores locales se ha reali-

zado, en ocasiones, desatendiendo a lo que

un análisis objetivo del sector en cuanto a

estructuras, capacidades productivas y orga-

nización demandaba. Sobre esta cuestión, un

caso paradigmático fue la implementación y

puesta en marcha de un programa de apoyo

al sector ganadero, conocido con el nombre

de “sobre ganadero”, el cual tuvo vigencia

entre los años 2002 y 2006. Tanto los objeti-

vos definidos, como las líneas de actuación

previstas, atendían a criterios tan loables

como la necesidad de modernizar el sector,

contribuir a su mejora en aspectos tales como

la innovación, bienestar animal, o una mayor

compatibilidad con el medioambiente. Lo

cierto es que, una vez finalizado el programa,

los resultados no han sido los esperados, con

un número importante de ganaderos34 que

deben devolver las ayudas por incumplir sus

compromisos -los cuales denuncian la falta de

información y nulo asesoramiento por parte

de las administraciones competentes-, y

otros tantos que lo abandonaron antes de su

finalización. El problema principal fue que se

definió un programa de apoyo tomando un

punto de partida del sector, especialmente en
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lo que a vertebración y desarrollo se refiere,

que no se correspondía con la realidad.

Un ejemplo más que se pueden citar, y

que se relaciona con la devolución de parte de

las partidas no utilizadas a la Unión Europea

-cuestión de enorme trascendencia teniendo

en cuenta el presupuesto limitado para las

producciones locales-, sería el caso de la

ayuda a la comercialización de tomate en el

exterior, incorporada dentro del programa

POSEICAN desde el año 2001. Para las prime-

ras campañas, el cupo de comercialización

con derecho a ayuda se estableció en

300.000 toneladas, mientras que las cantida-

des producidas -de las cuales una parte redu-

cida no tenía derecho ayuda al estar orienta-

da al mercado local-, se situaban en 239.059

toneladas en la campaña 2001/2002, dismi-

nuyendo en las siguientes hasta alcanzar las

183.151 en la campaña 2005/2006. Por el

propio diseño de la medida, la imposibilidad

de alcanzar el límite máximo de producción

suponía que, año tras año, hubiese que devol-

ver una parte importante del presupuesto a la

Unión Europea. Cuando en 2006 se reforma

el POSEICAN, por parte de la Administración

autonómica se decidió igualmente modificar

esta línea de apoyo, incrementando la ayuda

unitaria y reduciendo el límite máximo de

producción auxiliable. Sin embargo, su dise-

ño presentó los mismos defectos en la elabo-

ración que el que lo precedía. El cupo máximo

se estableció en 250.000 toneladas, por lo

que el hecho de que finalmente la producción

de tomate se situase en 166.962 motivó que

en torno a 3 millones de euros fuesen devuel-

tos a las arcas comunitarias. Esta situación

planteada para el tomate se ha venido dando

en otras líneas de apoyo, poniendo de mani-

fiesto que, en ocasiones, los instrumentos de

apoyo no han sido lo suficientemente flexibles

a la hora de adaptarse a la realidad cambian-

te y, en otras, que el proceso de toma de deci-

siones por parte de la Administración no ha

sido el adecuado. 

Como conclusión se puede señalar que,

tal como se ha puesto de manifiesto en este

epígrafe, el modelo agroalimentario y la apli-

cación de la PAC en las Islas parecen haber

inclinado su balanza hacia el lado del abara-

tamiento de las importaciones como vía prin-

cipal de abastecimiento de la población, en

perjuicio de la producción local. No obstante,

los últimos años muestran un incremento del

apoyo a los agricultores y ganaderos del

Archipiélago, el cual debe, sin embargo, con-

tinuar incrementándose, con marcos de

apoyo más flexibles y medidas adecuadas a

la coyuntura existente en cada momento. La

situación descrita en la introducción en cuan-

to al alza de los precios de los carburantes y

de los alimentos básicos, y el encarecimiento

que se está haciendo notar ya en la adquisi-

ción de los bienes para la alimentación, impli-

can un nuevo escenario a tener en cuenta.

Para ello, será necesario entender la aplica-

ción de la PAC en las Islas como un conjunto

de instrumento de actuación -que incluyen el

REA y las ayudas estructurales y de mercado

para los productores-, que se encuentran

completamente interrelacionados.

A) EL SECTOR VACUNO

Con el objeto de mostrar la interrelación

entre las diferentes medidas aplicadas en el

marco del POSEICAN y su efecto global sobre

cada uno de los sectores, se va a examinar el
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caso del vacuno, debido a que en el mismo

centran su influencia medidas que le afectan

positivamente y otras que lo perjudican. Los

productores de vacuno del Archipiélago tie-

nen acceso a una serie de medidas de apoyo

orientadas a abaratar costes de la actividad o

a primar determinadas actuaciones. Entre las

mismas se encuentran las ayudas para la

adquisición de reproductores, primas al naci-

miento y sacrificio, y las ayudas para fomen-

tar la producción. Además, en el ámbito del

REA, se permite la importación subvenciona-

da de productos destinadas a la alimentación

animal, lo que permite reducir el coste de

adquisición de estos insumos. 

No obstante, y a pesar de las líneas de

apoyo existentes, la producción local ha

perdido peso de manera significativa en el

abastecimiento del mercado isleño. Tal

como se muestra en la tabla siguiente, la

producción de carne de vacuno en Canarias

ha caído de manera notable en términos

absolutos, lo que ha llevado aparejado

igualmente una reducción en su cuota de

mercado hasta alcanzar en el periodo

2004-2006 un grado de autoabastecimien-

to de solamente el 5,62 por ciento. Ello

supone que por cada kilo de producción

local comercializada, se venden 17 kilos de

carne de bovino importada.
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TABLA 9

CARNE DE BOVINO. PRODUCCIÓN LOCAL, 

IMPORTACIÓN Y OFERTA DISPONIBLE. (Toneladas)

Estos resultados ponen de manifiesto,

que las importaciones abaratadas a través de

las exenciones arancelarias y la ayuda REA

han desplazado a la producción local, anulan-

do los posibles efectos de impulso y expansión

que se podrían esperar del conjunto de líneas

de apoyo que recibe. En la medida en que la

competitividad relativa de la producción local

depende tanto de las ayudas recibidas como

del apoyo recaído en las producciones foráne-

as introducidas en Canarias, los datos parecen

mostrar que, tal como ha reclamado frecuen-

temente el sector, la cuantía unitaria de ayuda

para abaratar las importaciones es superior.

B) EL SECTOR DE FRUTAS Y HORTALIZAS

El sector de productos hortofrutícolas de

las Islas puede ser tomado como ejemplo en

la constatación de que el modo de aplicación

de la PAC en Canarias, y la mayor apuesta por

unos cultivos en detrimento de otros, han con-

dicionado la evolución de los mismos. La pro-

ducción hortofrutícola orientada al mercado

local, y con la excepción de las ayudas recibi-

das por superficie para la papa de consumo,

se ha visto excluida del apoyo dentro del

POSEICAN durante, prácticamente, los pri-

meros diez años de aplicación de este progra-

Fuente: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias. Dirección
General de Aduanas. Elaboración Propia.



ma. Así, es en julio de 2002 cuando se esta-

blece, por primera vez, una ayuda a la

comercialización de las frutas y hortalizas

destinadas al consumidor del Archipiélago.

La mayor compensación que se otorga a

aquellos agricultores que comercializan sus

producciones de manera conjunta, resulta

un aspecto muy positivo de la medida, la

cual ha tenido efectos directos sobre la orga-

nización de un sector que, históricamente,

ha estado muy atomizado.

La introducción de esta medida supuso

un fuerte impulso para la producción horto-

frutícola, y plantea interrogantes sobre por

qué no se estableció con anterioridad. En el

periodo anterior a su introducción, en con-

creto en el periodo 1999/2001, las hortali-

zas y legumbres orientadas al mercado inte-

rior -para lo que se han descontado los

tomates y los pepinos-, apenas suponían el

52% de la cuota de mercado, con una pro-

ducción local de 133.074 toneladas. En

cuanto al conjunto de las frutas -descontan-

do los plátanos-, situaba su producción en

44.156 toneladas, frente a unas importacio-

nes de 133.415 toneladas. Estos datos

muestran que en torno a las tres cuartas

partes de la fruta consumida en Canarias se

traía del exterior. 
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TABLA 10

OFERTA DISPONIBLE APARENTE DE ALIMENTOS FRESCOS.

PROMEDIO 1999-2001 (Toneladas)

Fuente: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias. Dirección
General de Aduanas. Elaboración Propia.

Como se ha reseñado, la introducción de

la medida de apoyo a las producciones

comercializadas en el mercado local, cuya

aplicación se inicia a partir del segundo

semestre de 2002, ha dinamizado estas pro-

ducciones, incrementando su volumen en

términos absolutos y aumentando su cuota

dentro de la oferta disponible. Además, y si

bien se puede considerar que su influencia

sobre los datos globales es reducida, cabe

señalar que la entrada dentro de los cauces

regulados de comercialización de producto-

res que tradicionalmente utilizaban vías más

informales -por lo que sus datos no eran

contabilizados-, ha contribuido al aumento

de las producciones recogidas en las esta-

dísticas. 

En la tabla siguiente se muestra que,

mientras que el conjunto de hortalizas,

legumbres y frutas apenas incrementaron

su producción, las orientadas al mercado

local –sin contabilizar la producción de

tomates, pepinos y plátanos- aumentaron

en torno a un 60 por ciento en apenas cinco

años -57,18 por ciento en el caso de horta-



lizas y legumbres y 63,32 por ciento para las

frutas. Ello posibilita que, durante este

periodo, ambas producciones viesen crecer

su cuota de mercado. Para el caso de las hor-

talizas y legumbres, este hecho supone una

excepción, ya que como se mostró al anali-

zar la balanza agroalimentaria, durante el

periodo de aplicación del POSEICAN ha visto

disminuir su importancia dentro de la oferta

disponible en un 14 por ciento. 
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TABLA 11

CRECIMIENTO PORCENTUAL DE LA OFERTA DISPONIBLE APARENTE DE ALIMENTOS

FRESCOS. PROMEDIO 1999-2001 / PROMEDIO 2004-2006

Finalmente, reseñar que el hecho de

que cada vez un mayor número de produc-

tores soliciten esta medida, unido al recor-

te en su presupuesto tras la modificación

del programa en 2006 -que resultó incom-

prensible atendiendo a la evolución de las

peticiones de ayuda, que en ese momento

consumían prácticamente el 100% de la

misma, han motivado que en la campaña

2007 los productores hayan sufrido un

recorte en la ayuda que les correspondía

del 19%, debido a la falta de dotación pre-

supuestaria. 

VI. CONCLUSIONES

1. La balanza agroalimentaria de

Canarias presenta un considerable desequi-

librio entre la oferta local y la importada.

Sólo en huevos y hortalizas y legumbres se

consigue un nivel de autoabastecimiento

que supera el 60%. En el resto de productos

no se supera el 37%, destacando por su bajo

nivel, la leche, con una cuota del 7,63% y los

cereales, con el 0,56%

2. Una asignación más eficiente de los

fondos POSEI, tanto los destinados al REA

como los de ayuda a la producción local, per-

mitiría mantener la cuota de mercado de la

oferta canaria, de manera que no fuera des-

plazada por las importaciones

3. Es posible conseguir mayores niveles

de autoabastecimiento, generar empleo y

valor añadido en Canarias, mantener paisa-

jes, reducir el proceso de desertificación. Para

ello ha de conseguirse proteger el suelo rústi-

co, facilitar el acceso a la tierra de cultivo y al

agua de riego, promover la mecanización de

las prácticas agropecuarias, dignificar las pro-

fesiones de agricultor y ganadero, de modo

que se atraigan personas que quieran traba-

jar en el sector, y mejorar la comercialización

de los productos. 

4. La superación de los cuellos de bote-

lla, como primer paso para poder aprovechar

las oportunidades que se abren para la pro-

ducción agropecuaria de Canarias orientada

al abastecimiento del mercado local, exige la

Fuente: Tablas 5 y 10. Elaboración propia.



implantación de una política agraria efi-

ciente y decidida en el Archipiélago. 

5. Resulta necesario que el Gobierno

de Canarias se posicione de manera clara

al respecto, y actúe en consecuencia, legis-

lando para que los actores privados, con el

apoyo de las distintas administraciones,

hagan posible incrementar las tasas de

autoabastecimiento en las Islas. 

6. La política agraria que se desarro-

lle ha de ser eficiente y decidida, para que

no se quede en el papel como planes estra-

tégicos para los distintos sectores, sino que

sea una política real y que se cumpla.

7. Tal y como señalara el Parlamento

de Canarias en 1996, esto no significa que

ese incremento haya de lograrse a cual-

quier precio y en perjuicio de los intereses

de los canarios como consumidores, sino

potenciando, en aquellos renglones en los

que el crecimiento es posible, la producción

local frente a las importaciones. 
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